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RESOLUCTON N" 409 / 2023
REF.: Rectifica y Complementa en parte la
Resoluc¡ón de Recepc¡ón Def¡nit¡va Parcial de
Obras de Urbanización N'341/2023 de fecha
20.09.2023, de la Dirección de Obras
Mun¡c¡pales.

Bu¡n, 13 de noviembre del 2023

VISTOS:
- El Permiso de Ed¡ficación N" 21 de fecha 06.03.2019.
- La Resolución N" 278 de fecha 18.08.2022 de Modificac¡ón de Proyeclo de Loteo DFL 2 con Coñstrucción

Simultanea.
- La Sol¡citud ¡ngresada mediante Prov¡denc¡a N"'15304 de fecha 08.1 1.2023 por la lnmob¡l¡aria JP S.A, por

mot¡vo de que es necesario rectificar en parte la Resoluc¡ón de Recepc¡ón Definitiva Parcial de Obras de

Urbanización No 341 de fecha 20.09.2023 por error en dig¡tación del nombre del proyecto hab¡tac¡onal

como tamb¡én se ind¡có erróneamente el Rol Sll (M) del conjunto hab¡tac¡onal.
- La Orden de G¡ro N"2720723 de fecha 13.11.2023 por un monto de $248.605 pesos, de acuerdo a lo

establec¡do en la Ordenanza Local de derechos Municipales 2023.

CONSIDERANDO:
Que es necesar¡o rect¡ficar en parte la Resolución de Recepc¡ón Definitiva Parcial de Obras de

Urbanización N" 341 de fecha 20.09.2023. para Ia propiedad ubicada en Av. Victor Troncoso Muñoz
N'1080, Lote 2A-1, de la Localidad de Buin de esta Comuna, predio rol de avalúo N'1593-50 (M) y 1593-
54 (Pre Rol), de propiedad de la lnmobiliaria JP S.A. por el motivo que se señala en v¡slos.

RESUELVO:
- RECTIFIQUESE y COMPLEMENTESE en parte la Resolución de Recepción Defin¡tiva Parcial de Obras

de Urbanización N'34'l de lecha 20.09.2023, para la prop¡edad ubicada en Av. Víctor Troncoso l\4uñoz

N'1080, Lote 2A-1, de la Local¡dad de Bu¡n de esta Comuna, predio rol de avalúo N'1593-50 (M) y 1593-

54 (Pre RoD, de prop¡edad de la lnmobiliar¡a JP S.A, por el mot¡vo que se señala en v¡stos' y

especificamente en lo siguiente

Se rectifica Resoluc¡ón de Recepc¡ón Definitiva Parcial de Obras de Urban¡zac¡ón No 341 de fecha
20.09.2023, en donde se rect¡llca nombre del proyecto habitac¡onal como también se ¡ndicó erróneamente
el Rol Sll del Conjunto Habitac¡onal.

. Error de digitación en donde se rect¡fica nombre del proyecto hab¡tacional como tamb¡én se
indicó erróneamente el Rol Sll del Conjunto Habitac¡onal, específ¡camente en Resolución de
Recepc¡ón Def¡n¡t¡va Parcial de Obras de Urbanización No 341 de fecha 20.09.2023 donde dice:

c¡nrcrenisrrcrs DE pRoyEcro DEFtNtlvo REcEpctoNADo MEoIANTE LA pRESENTE nesoluclót'¡.

s.l..LorEsHAETActoMLEs, !!iil.1i?lt^1ir?'lj?ii3.\?.}.t*il[t6.l-a'0sDEBU.N"EraPArr 
s'Gt'{PLNoDEL0rE0DEFNIrrvo0rrsE

Debe Decir:

S- CARACTER¡STICAS DE PROYECTO OEFINITIVO RECEPCIONADO MEDIANTE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

8.i.-LoTEsttABtrActoNALEs, 3,Et^:X3J5:lr".Bit;iitfli:,?tir"J.'|á3r%tiaDos 
D€ Bt'rN rr| EraPA n SEGUN PLANoDELoTEooEFTNTTVoQUE

Error de d¡g¡tac¡ón de Rol Sll, especif¡camente en Cert¡ficado de Recepc¡ón Definitiva Parc¡al
de Obras de Ed¡f¡cación No 62 de fecha 11.09.2023 donde dice:

N" oE R ESoLUc róN

341
FEc HA DE aPRoBActóN

20.09.2023

ROL S.t.t.

1593§4 (M) - 1s93-s4
(PRE ROL)
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Debe Dec¡r:

r{o oE R EsoLUc tóN

341
FEc HA DE aPRoBAcló¡

20.o9.2023

ROL S.t.t.

1593-50 (M) - 1593-54
(PRE ROL)

Apruébese la presente Resolución Rectificatoria y Complementaria, la cual se ¡ncorpora bajo el Registro
de la Direcc¡ón de Obras Mun¡c¡pales con el N'409/2023 de fecha 13.11.2023.

Ent¡éndase la presente Resolución como Rectilicatoria y Complementaria, solo en parte de la Resolución
de Recepción Definitiva Parcial de Obras de Urbanizac¡ón N"341 de fecha 20.09.2023, para la propiedad
ubicada en Av. V¡ctor Troncoso Muñoz N'1080, Lote 2A,-1, de la Local¡dad de Bu¡n de esta Comuna,
pred¡o rol de avalúo N'1593-50 (M) y 1593-54 (Pre Rol).

3. Comuníquese lo resuelto a quien corresponda, anótese en el registro de esta Direcc¡ón de Obras
Municipales archívese el original y entréguese olra al interesado para los fines que est¡me conven¡ente.

ERMO IBACA EGO MEZ
ARQUITEC

DIRECTOR DE OBRAS UNICIPALES
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